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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julicl de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'26 pesetas linea o parte de

Un mes 	 5
Trimestre. . . . 12'50
Seis meses . . . 21
Un ario .. . . . 40
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EN CORDOBA

PESETAS I

Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
rän a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . 	 28
Un ario 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

oß12t j[L5 1 	 [II
tOfi2S110d122 21 g12 11 de M2Y0 (12 1939

Ii

AÑO IV NUM. 137

ail
) de le
do Es.

	 	 Núm. 1.074 	

Jefatura del Estado

to

tío quz

instan'
oz, Se'

e hipo*

la dic'

era Ins'
), se ha
e la dg'

los te

tes del

resPec.

VjIchQ

)elg3c1°.

le ridesTi
!ican 6

forme,
) lo yeti'

mi1 11*

fío deja
bs.

1899P

aportación pecuniaria equivalente,
computándose el jornal, por lo que
el individuo en cuestión devengaría
en el oficio o profesión que des-
empeñe y caso de incertidumbre,
como mínimo, por el jornal medio
de la localidad, habida cuenta de las
variaciones en las distintas épocas
del ario, pero siempre procurando la
mayor equidad en la asignación y no
excediendo, en ningún caso, de vein-
ticinco pesetas el cómputo del jor-
nal diario.

Artículo cuarto.—La organización
recaudación e inspección de la pres-
tación personal dependerá directa-
mente del Instituto de Crédito para
la Reconstrucción Nacional, el que
redactará el oportuno Reglamento,
que se elevará a la aprobación del
Ministerio de la Gobernación.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Burgos a dieciséis
de Mayo de mil novecientos treinta
y nueve.—Ario de la Victoria.

l'itANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMÓN SERRANO SUÑER

Ley, se hace preciso dictar una nor-
ma superior que, dejando en suspen-
so esa prohibición, haga posible la
realización del deseo, manifestados
por algunas Corporaciones munici-
pales, de otorgar estos beneficios a
las familias de las víctimas de la Re-
volución y de la Guerra.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo único.—Quedan faculta-
dos los Ayuntamientos para dispen-
sar o reducir las exacciones munici-
pales que gravan las inhumaciones
exhumaciones y traslados de cadá-
veres y restos de personas víctimas
de la barbarie roja o muertas en el
frente o como consecuencia de en-
fermedades o heridas adquiridas en
campaña. Esta facultad alcanza,
también, al arbitrio de pompas fú-
nebres y a las tarifas y ordenanzas
de cementerios en régimen de mu-
nicipalización de servicios.

Así lo dispongo por la presente
Ley, .dada en Burgos a dieciséis de
Mayo de mil novecientos treinta
nueve.—Ario de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

LEY
de 16 de Mayo de 1939 facultan-

do a los Ayuntamier2tos para dis-
pensar o reducir las exacciones
municipales que gravan las irhu-
maciones, exhumaciones y trasla-
dos de cadáveres víctimas de la
barbarie roja o muerta en el frente.

El costo de los traslados de cadá-
veres, tomo consecuencia de los di-
versos impuestos que los gravan, es
tan elevado en su totalidad que, si
en las circunstancias normales pue-
de j ustificarse por su carácter de
pompa, sin mengua .del sentimiento
afectivo que le imponga, no puede
tener tal consideración en los mo-
mentos presentes, ya que, en la ge-
neralidad de los casos, obedece a la
verdadera necesidad de rendir el
Postrero homenaje de respeto a los
restos queridos de personas asesi-
nadas en circunstancias trágicas o
muertas en el frente y cuyo enterra-
miento se ha verificado muchas ve-
ces en lugares inadecuados.

Pero dispuesto por el artículo
trescientos diecinueve del Estatuto
Municipal que los Ayuntamientos
no podrán establecer otras exencio-
nes—en materia de exacciones mu-
nic i p ales—que las concretamente
prescritas o autorizadas en aquella

etre-95per,.

Ministerio de Industria y Comercio
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Ministerio de la Gobernación

DECRETO de 16 de Mayo de 1939
estableciendo la prestación perso-
nal para la reconstrucción nacio•
val.

La Ley de dieciséis de Marzo de
mil novecientos treinta y nueve,
oreando el Instituto de Crédito para
la Reconstrucción Nacional, en su
preámbulo hace la declaración ex-

ORDEN de 14 de Mayo de 1939 esta-
bleciendo el régimen de raciona-
miento en todo el territorio nacio-
nal para los productos alimenticios
que se designen por este Ministerio.
Ilmo. Sr.: La necesidad de asegu-

rar el normal abastecimiento de la
población y_ la de impedir que pros-
pere cierta tendencia al acapara-
miento de algunas mercancías, mo-
vida por el agio y fomentada por las
falsas noticias, aconsejan la adop-
ción con carácter temporal, de un

ros
la

Plicita de que en la protección esta-
tal y en el sacrificio de todos los es-
pañoles hay que sustentar la labor
de la reconstrucción nacional. Basa-
do en ello, er4re los fondos que
asigna el Instituto de Crédito en su
artículo tercero, señala el importe de
la redención a metálico de la pres-
tación personal que se imponga pa-
ra dicha reconstrucción.

La prestación personal, universal-
mente aceptada como equitativa, y
ya conocida por nuestras antiguas
Reales cédulas y provisiones del an-
tiguo Consejo de Castilla, confirma
una costumbre de gran trascenden-
cia y utilidad, cuya facultad de im-
posición está hoy atribuida a los
Ayuntamientos por el artículo qui-
nientos veinticuatro del Estatuto
Municipal.

Si cuando de necesidades locales
se ha tratado, se ha impuesto en los
Municipios la prestación personal,
con mayor razón ha de estimarse su
aplicación con carácter nacional pa-
ra contribuir al remedio general de
los daños causados por la guerra.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de la Gobernación, y previa
deliberación del Consejo de Minis-
tros,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda suspen-
dida temporalmente la facultad de
los Municipios para establecer con
carácter local la prestación perso-
nal.

Artículo segundo.—Se establece
la prestación personal a favor del
Estado, obligatoria para todos los
españoles varones residentes en Es-
paña, comprendidos en las edades
desde dieciocho a cincuenta arios
inclusive.

Artículo tercero.—La prestación
se hará personalmente o mediante la
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sistema de racionamiento para de-
terminados productos alimenticios.

En consecuencia, vengo en dispo-
ner:

Artículo primero.—Se establece
el régimen de racionamiento en todo_
el territorio nacional para los pro-
ductos alimenticios que se designen
por este Ministerio, a propuesta de
la Comisión General de Abasteci-
mientos y Transportes.

Las provincias en que ya esté im-
plantado, lo conservarán, acomo-
dándolo a lo cine se dispone en la
presente Orden.

Artículo segundo.—A propuesta
de la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes se fijará
por este Ministerio para cada ar-
tículo afecto al racionamiento la
ración tipo individual asignable, por
día, al hombre adulto, a la mujer o
al niño.

Articulo tercero.—Por las Dele-
gaciones Provinciales de Abasteci-
mientos y Transportes, directamente
en las capitales de provincia y por
medio de los Alcaldes Presidentes
de los Ayuntamientos respectivos,
como Delegados locales, en las de-
más localidades, se procederá a la
inmediata confección del censo de
habitantes por Municipios y por dis-
tritos o zonas dentro de los mismos.

Con este objeto, las Delegaciones
'Provinciales requerirán la colabora-
ción y auxilios que precisen, de
acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo quinto del Decreto de 19 de
Enero ,de 1939, reorganizando el
Servicio Nacional de Abastecimien-
tos y Transportes.

Articulo cuarto.—E1 censo a que
se refiere el artículo anterior se for-
mará mediante declaraciones jura-
das, que, en hoja impresa con arre-
glo al modelo que fije la Comisaría
General de Abastecimientos y Trans-
portes, suscribirá el cabeza de fami-
lia de cada vivienda.

Las Delegaciones Provinciales o
los Alcaldes, en su caso, podrán
comprobar la exactitud de las de-
claraciones.

Articulo quinto.—Las cartillas de
racionamiento se entregarán ,a los
cabezas de familia respectivos, con
cargo a lo; mismos y previa petición
por el inf :nesado, cuando lo dispon-
gan los relegados de Abastecimien-
tos por arden de la Comisaría Ge-
neral.

Articulo sexto.—Por cada fami-
lia habrá dos cartillas de raciona-
miento: una para carnes y otra para
los demás comestibles.

Artículo séptimo.—En todas las
cartillas de racionamiento, que de-
berán ajustarse al modelo que fije
la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, se consigna-
rá:

a) Nombre y apellidos del ca-
beza de familia.

b) Domicilio.
c) Número de personas que ha-

bitan la vivienda, sexo y edad de
cada una.

d) Comercio que ha de hacer el
SUMiniSiTO, que deberá ser aquel
en que habitualmente viene surtién-
dose la familia.

En las cartillas de carnes constará
además, la ración total asignable
diariamente a la familia, que será la
suma de las individuales correspon-
dientes a los miembros de la misma.

En las cartillas de comestibles
varios figurará, para cada uno de los
artículos a que afecta el raciona-
miento, el mismo dato a que se re-
fiere el párrafo anterior.

Todas las cartillas tendrán, ade-
más de aquella en que conste lo in-
dicado en los párrafos anteriores,

una o varias hojas con casillas nu-
meradas.'

Artículo octavo.—Por las Dele-
gaciones de Abastecimientos se fija-
rán y harán públicos, con la debida
anticipación, los días en que se efec-
tuará el suministro de uno o varios
de los artículos racionados, el núme-
ro de raciones a suministrar para
cada uno y el número de la casilla de
la cartilla de racionamiento a que
corresponda el suministro.

Artículo noveno.—Las casillas de
las cartillas de racionamiento contra
entrega, de las cuales se harán los
diversos ,suministros deberán ser
conservadas por los comerciantes a
los efectos de justificar que han su-
ministrado sus existencias en la for-
ma ordenada.

Artículo décimo.—Cada familia
deberá abastecerse, en cuanto sea
posible, en aquellos comercios en que
habitualmente vienen haciéndolo,
a fin de mantener las costumbres es-
tablecidas y no causar perjuicio a
los comerciantes.

Artículo undécimo.—Señalándose
por las Delegaciones de Abasteci-
mientos los días y, si lo considerasen
necesario, las horas en que deben
realizarse los suministros, queda ter-
minantemente prohibida la forma-
ción ,de colas con tal objeto, ya que
serán en absoluto innecesarias.

Articulo duodécimo.—Por la Co-
misaría General de Abastecimientos
y Transportes se dictarán las ins-
trucciones pertinentes al desarrollo
de esta Orden.

Artículo transitorio.—En tanto no
esté organizada la Delegación Pro-
vincial de Abastecimientos y Trans-
portes de cualquier provincia, co-
rresponderán a la respectiva Junta
Proviacial de Abastos las fumiones
que por esta Orden se encomiendan
a aquella.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a V. I. mu hos arios.
Bilbao 14 de Mayo de 1939.—

Año de la Victoria.
J. A. SUANZES

Sr. Subsecretario de la Industria y
Comercio.

torregandiellie al día 16 de tilayo de 1939

AÑO IV 	 NUM. 136

	I Núm. 1 073 

Gobierno de la Nación

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN de 11 de Mayo de 1939
sobre disposiciones relativas a la
Comisión Ordenadora de la Pro-
ducción y Distribución del Cobre.
Ilmo. Sr.: Con objeto de que la Co-

misión Ordenadora de la Producción
y Distribución del Cobre, constituida
en este Ministerio, con representa-
ciones del de Defensa, Servicio Na-
cional de Miras y Delegación del Es-

- atado para la requisa, compra y dis-
tribución de chatarras, pueda atender
a las necesidades de cobre precisas
para las industrias, principalmente
mientras no se logre la normaliza-
ción en curso en la producción na-
cional de esta materia, se hace nece-
sario dictar las medidas conducentes

a su mejor recuperación, continuan-
do el plan de austeridad seguido du-
rante la guerra en la ordenación y
distribución del Cobre, sus aleacio-
nes y chatarras. Los consumos ex-
traordinarios previsibles como con-
secuencia de las fabricaciones anejas
a la reconstrucción nacional en sus
diferentes aspectos, acentúan nota-
blemente esta necesidad.

En virtud de lo expuesto y por or-
den acordada en Consejo de Minis-
tros, vengo en disponer:

Artículo 1. 0 La Comisión Orde-
nadora de la Producción y Distribu-
ción del Cobre se hará cargo de todo
el cobre, aleaciones y chatarras de
estos metales que sean propiedad del
Estado.

Artículo 2.° Queda autorizada la
mencionada Comisión para organi-
zar los Servicios de recuperación,
almacenamiento, custodia, clasifica-
ción, valoración, distribución y per-
cepción del importe de estas mate-
rias.

Artículo 3.° Los presupuestos,
cuentas y liquidaciones, serán pre-
sentadas para su aprobación al Mi-
nisterio de Industria y Comercio, y el
saldo de los fondos no indispensa-
bles para la ordenación que se auto-
r i za se ingresará en el Tesoro Pú-
b ico.

Dios guarde a V. L muchos años.
Burgos 11 de Mayo de 1939.—Año

de la Victoria.
J. A. SUANZES

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterio.

Comisión Depositaria de Recupera-
ción Agrícola de Pozoblanco

Núm. 1.113

ANUNCIO

Se pone en conocimiento del públi-
co que los días 30 y 31 del corriente
mes, estarán de manifiesto las caba-
llerías recuperadas por la Comisión
de Recuperación Agrícola de Pozo-
blanco.

Las personas a quienes les interese
hacer reconocimiento de las mismas,
deberán presentar la correspondiente
Guía o en su defecto, documento de-
bidamente legalizado.

Pozoblanco 24 de Mayo de 1939.—
Año de la Victoria.

Juula Cellifdi de Nulos d g l Ei gnito del Sur

Núm. 1.105

Semilla de Anis

Se recuerda a todos los tenedores
de semilla de anís residentes en el te-
rri t orio de esta Segunda Región Mi-
litar, sin excepción alguna, la obliga-
ción que tiene de remitir a esta Junta
Central de Abastos, dentro de los cin-
co primeros días del próximo mes de
Junio y referidas al treinta y uno del
actual, declaración jurada de las exis-
tencias que pos e an, expresando si
son cosecheros, almacenistas, fabri
cantes de compuestos, detallistas, etc.

Se advierte de forma clara y termi-
nante que lás ocultaciones serán san
donadas con el máximo rige', y se
encarece a todos los señores Coman»
dantes Militares y Alcaldes cuiden y
velen por el cumplimiento de este
servicio dando cuenta a esta Junta de
las infracciones que conozcan.

Sevilla 23 de Mayo de 1939. —Mío
de la Victoria.—E1 Presidente, Joa-
quín Gonzalo Garrido.

Ayuntcuniento

LUCENA
Núm. 1.041

Don Luciano Borrego Cabezas,
calde Presidente udceieuldaEapxdrconibaod.0

la tHCaamogmioeiisitsiÓanbde2mr'euntQiacipal Gestora í.!
presidencia una habilitación y uta'oaa
piel-Junto de crédito por un total7)..ra
novecientas cincuenta pesetas.

En armonía con lo prescrito ell
artículo 12 del Reglamento de
cienda municipal de 23 de Agosh
1924, se halla expuesto al pliblicoe
la Secretaría de este Ayuntan
por espacio de quince días, cloral
cual pueden formularse reclama:.
nes ante el mismo, que las admititii
rechazará.

Lucena 16 de Mayo de 1939.-t
de la Victoria.—Luciano Borrego,

RUTE
Núm. 1.081

Don Pedro Roldán ).7e rötl, Ale
accidental del Ayuntamiento
Rute.
Hg saber: Habiendo sido o

contrada por les Guardas Ruralettf
este Municipio la caballería C1112
señas al final se indican, &ande
da sin dueño conocido, se anut
por medio del presente a fin de
pueda reclamarla quien se V»
re ser su legitimo dueño adviale,
que si transcurrido el plazo de
ce días a partir de la fecha den
blicación en el BOLETIN 0F1U.
de esta provincia, no se presea':
ninguna reclamación, será vade
Ja res en pública subasta en es1K!'
sa Ayuntamiento; todo ello deacaa
docon lo dispuesto en los artitel
siete, ocho y catorce del Reglained•
de veinticuatro de Abril de millo
cientos cinco.

Rute veintitrés de Mayo dedito
vecientos treinta y nueve.—Ailodd
Victoria.—Pedro Roldán.

Serias de las caballerías
Yegua castaña clara, de oiK

arios, 1'50 metros de alzada, ala
negros,a rdrosibsainhai.erro aparente y blanc

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 1.103

Don José Borreguero Borrega::
Alcalde Presidente de la Comise
municipal Gestora de esta dudl.
Hago saber: Que en la sesión

dinaria celebrada por esta
Gestora de mi presidencia en e
de ayer, fue aprobada una tra

los y
ncia dareticcruéldoisto entre varios Ce•

gastos de este AyduenitaPnireisuP7:'ento la ":
sqBdeeuoiexpone al público par férini"-

ycoaopeprairotdirodpel siguueielli
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